
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D. C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

  
Proceso:   EJECUTIVO   
Demandante:  BANCOLOMBIA S.A.  
Demandado:  JUAN ALEXANDER ESPINOSA PUERTO  

Radicado:   2022-00543  
Cuaderno:  MEDIDAS CAUTELARES 

  
   
 Obre en autos las respuestas a las medidas cautelares decretadas en este 

asunto remitidas por el Banco de Occidente (ítem 06), Banco BBVA (ítem 07), Banco 
de Bogotá (ítem 08), Bancolombia (ítem 09), Banco Falabella (ítem 010), Banco Caja 
Social (ítem 011), Banco Colpatria (ítem 012) y Banco Davivienda (ítem 013). En 
conocimiento. 

 
  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

  
  
  

WILSON PALOMO ENCISO   
JUEZ  
(3)   

  
  
yp  
  

 

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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